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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
AV Bolivar N" 400 - Teléfono: (0i4) 282092 . Telefax: (074) 282092 - Lambayeque

wruw.munilambayeque.gob.pe

"Año det Diálogo y Reconcitiac¡ón Nac¡onat',

ACUERDO DE CONCEJO No.028 / 2018-MPL.

Lambayeque, 26 febrero de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194' de la Constitución Política del peru
modificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley 

.Orgánica de Munic¡palidades, las Municipalidades provinciales y
Distrilales son los órganos de Gob¡emo Local y tienen autonomía politica, económ¡¿a y adminiskativa en ios
asuntos de su competencia.

Que, el señor Lucio Zeña pisfir, med¡ante documento de fecha 03 de ocrubre de 201r, con
registro N' 13805/2017-|\4PL-ATD, solicitó la exoneración de derecho de depósito por concepto de
intemamiento en el depósito municipal de Lambayeque del vehículo con placa de rodaje Ni M2l-6g6, modelo
Nisan senha, Tipo sedan Beign Metálico, deb¡do que mediante oflcio N" 2394-201i-62-170g-JR-.pE-1 de
fecha 12 de agosto de 2016, proveniente del Juzgado de lnvestigación Preparatoria de Lambayeque, solicitó
se efectúe el intemamiento en el depósito del vehiculo antes mencionaá0, de propiedad dL la empresa
"Taurus Express S.A', en virtud del expediente N' 2394-2013, por el delito de homicidio culposo (atropelio) en
agravio de su hijo David Zeña Coronado, fallecido a consecuencia del accidente de tránsito, No obsiante, en
razon del accidente de hánsito y la negativa de recibir el vehiculo por encontrarse totalmente desmantelado y
deteriorado a consecuencia del accidente por parte de nosotros como agraviados, y el posterior proceso
judicial, el Juzgado Penal mediante Oficio N'02394/2013-62-1708-JR ha diitaminado É enirega del vehiculo
tal y conforme se encuentra teniendo como referencia la Boleta de lntemamiento N"009034, a fin de cumplir
como el resarcimiento por la responsab¡lidad penal. Precisamente, el Área de lnfracciones y DMV, a kavés
del lnforme N" 102212017-MPL-GM-GTTyEM-NVC de fecha 17 de octubre de 2017, comunicó que el vehícuto
con placa de rodaje M2l-686, ingresó el dia 12 de agosto de 2016 con Boleta de lnternamiento N' 009034 -
Serie D; y, a la fecha lleva 431 días de intemamiento, lo que genera una deuda de S/.6,,120.20 Soles.

Que, el Área de Asesoria Legal de la Gerencia a de Tránsito, Transporte y Equipo lvlecánico
mediante lnforme Legal N" 536-2017MP1-AL-GTTyEM-sETP de fecha 17 de octubre de 2017, manifestó que
la exoneración por el concepto de deposito vehicular es una facultad que le conesponde al Concejo Municipal,
por lo que se opina sea elevado al Pleno a fin de que proceda conforme sus facultades. Asimismo, el Área de
Eienestar Social mediante lnforme Social N' 436-2017- BS- GRH de fecha 21 de septiembre de 20'17,
comunico que el recurrente vive refiere ser viudo, que tiene tres hijos adultos e independientes; asimismo
cuenta con v¡vienda propia, la construcción es de material rust¡co, con piso de cemento techado con etemit,
contando mn los servicios básicos; además comunica que su ingreso económico es de 120.00 soles semanal,
al trabajar como obrero en actividades agricolas. Finalmente, concluye que el solicitante es de situación
económica baja, no cuenta con trabajo estable, n¡ cuenta con apoyo familiar; asi mmo, tampoco institucional.
Finalmenle, la Gerencia de Asesoria Jurídica mediante lnforme Legal N'064-2018/|\,|PL-GAJ de fecha 30 de
enero de 2018, opinó que, de acuerdo al articulo 9" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que son atribuciones del Concejo Municipal crea, modificar, suprimir o exonerar las contribuciones,
tasas, aó¡trios, licencia y derechos conforme a Ley; por lo que, conesponde al Pleno aprobar o no la
exoneración de pago por concepto de depósito vehicular solicitado por el administrado; asimismo, recom¡enda
se sea derivado a la Comisión de Tránsito, Vialidad y Transporte Público para eldictamen conespondiente,
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Que, med¡ante of¡cio N" 02712018-MpL-sR de Íecha 22 de febrero de 201g, ra comisión de
Tránsito, vial¡dad y Transporte Público, integrada por los señores regidores: Mg. sc. lng,, césar Antonio zeña
santamaria, lng. Qmco. Miguel Ángel ydrogo Díaz e lng. Francñco Javier- Mesta irira¿"n"¡á tu"go ;u
efectuar el análisis conespondiente, emiten dictamen recomendando, se apruebe el pago del j0% del ñronto
que adeude el administrado a la fecha, por concepto de pago de deposito vehicular dll-vehículo con placa de
rodaje N' M2l-686, modelo Nisan Senha, Tipo Sedan BeignMetálico de propiedad del señor Lucio Zeha pisfil;
y, se adopten las medidas que estimen convenientes a fin de proceder con el cumplimiento del acuerdo que se
emita.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos 9. inc. g), 1.1., 
.17.,

39' y 4-1' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, el concejo Municipal de Lambayáque, en su
Sexta Sesión Ordinaria de fecha 23 de mazo de 2018, cuya Acta es copia de lo tiatado conforme lo acredita
el Secretario General ¡ntervinienle, con el voto a favor de los señores regidores: Mónica Giuliana Toscanelli
Rodriguez, lván Alonso Man Henera Bemabé, césar Antonio Zeña santámaria, Miguel Angel ydrogo Díaz,
Augusta Ercilia sorogastúa Damián, Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, Víctor Manuel §uclupe llontop,
Armando Rivas Guevara, Francisco Javier Mesta Rivadeneira, carlos Augusto Diaz Junco y Joaquin
Teodomho chávez siancas y; con d¡spensa del kámite de lecfura y aprobación delActa y por UNANIMIDAó;
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TiCULO PRIME .- APROBAR, el pago del 10% del monto que se adeude a la fecha,
por concepto de depósito vehicular del vehÍculo con placa de rodaje N' M2l-686, modelo Nisan sentra, Tipo
Sedan Beign Metálico de propiedad del señor Luc¡o Zeña Pisfil; en mér¡to a los documentos técnicos y legales
que forman parte del presente expediente administrativo..

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia Municipa¡; Gerencia de Administración y
Finanzas; Gerencia de Tránsito, Transporte y Equipo Mecán¡co; Gerencra de Asesoria Juridica, y; demás
áreas competentes adopten las acciones administrativas necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚmpuse
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